
 
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura. 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, diciembre seis (06) de dos mil 

veintidós (2.022) 

 
Auto No. 1097 
Proceso: Acción de Tutela 
Accionante: LUIS LENIS RIASCOS ANGULO 
Accionado: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUENAVENTURA 
Vinculadas: SECRETARÍA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD 

CIUDADANA DE BUENAVENTURA, 
INMOBILIARIA LOJANET S.A.S. 

Radicación: 76-109-31-03-003-2022-00091-00 

 
El accionante presenta escrito desistiendo de la acción de tutela solicitando 

dar por hecho superado los motivos que dieron origen a su instauración. 

 

Sin embargo, advierte el Despacho que accederá a aceptar la terminación 

del presente tramite por desistimiento de la presente acción constitucional, 

pero no podrá dar por hecho superado los motivos que la originaron, por 

cuanto el fallo fue proferido el 2 de diciembre de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la presente tutela, SIN DAR 

POR HECHO SUPERADO LOS MOTIVOS QUE LA ORIGINARON, por las 

razones expuestas en la parte motiva de la presente determinación. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de su 

radicación en los libros respectivos. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a los interesados en la forma más expedita,  

 

CUARTO: ENVIAR a la Corte Constitucional este expediente, para su 

eventual revisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
fegh 
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